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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

El Diputado Jordi Salvador i Duch, del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  preguntas, solicitando 

su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 28 de mayo de 2020  

 

 

 

 

 

Jordi Salvador i Duch   
Diputado        
G.P. Republicano   
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El día 11 de marzo del año en curso, la Organización Mundial de la Salud elevó 

la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 

pandemia internacional. Tres días más tarde, el día 14 de marzo, con 5.753 

casos de coronavirus detectados en el Estado Español, su gobierno declaró el 

estado de alarma. Sin embargo, no fue hasta el día 28 de marzo, con la 

publicación del Real Decreto-ley 9/2020 que su gobierno aprobó una suerte de 

prohibición de despido, que tampoco es tal. 

¿Cuantas personas fueron despedidas durante el mes de marzo de 2020 en 

el territorio del estado por causas objetivas o de fuerza mayor? 

¿Cuántos de esas finalizaciones contractuales tuvieron una fecha de efectos 

igual o posterior al día 14 de marzo de 2020? 

¿Cómo es posible que se tardaran 14 días en restringir la extinción de 

contratos desde la declaración del estado de alarma? 

¿Si la intención de este gobierno era la de impedir de forma real y efectiva los 

despidos, por qué no estipularon la nulidad objetiva para todos los despidos 

directa o indirectamente relacionados con el COVID-19? 
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